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VENTA DE EJEMPLARES» 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50 *

DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm, 29, entresuelo* 

Teléfono núm* 12.522

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para que pue
da dejar en suspenso los preceptos 
contenidos en la vigente ley de Ha
cienda pública y concertar, directa- 
mente con la Casa Pahama [S. A.), 
por la cantidad de 69.014 pesetas la 
habilitación definitiva del tanque 
número 3 de la Base Naval de la 
Grana, para almacenamiento y ma
niobra independiente del combusti
ble líquido ligero.— Página 410.

Otro ídem id, id. para que pueda con
certarse directamente por la Admi
nistración las obras de la instala
ción de coys para el acuerlaxamien
to de la Marina y tropa de infante
ría de Marina en el edificio dedica
do a nifevo Ministerio, y las de cons
trucción e instalación de balayólas 
con el mismo destino en el expre
sado edificio.— Página 410.

Presidencia del Consejo de Mi-
nistros.

Real, orden, declarando prolegible la 
industria de fabricación de aceros 
finos rápidos y extraf rápidos, y por 
lo tanto la ejercida por la Sociedad 
amónima “Echevarría", de BUbao; y 
concediendo a dicha entidad los be
neficios que se indican. — Pá.gi- 
nas 410 y 411.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión en el Título de 
Conde de Áltamira, con Grandeza de. 
España, a favor de D. Gerardo
Os sor io ele Hoscoso, Marqués de Pico

de Velasco de. Aiigiistina. —  Pági
nas 411 y 412.

Otra ídem id. id. en el Título de Con
de de la Torre del Guadiamar a fa
vor de D. Luis de Amores y Ay ala. 
Página 412.

Otra concediendo Real licencia a don 
Higinio Madrazo Escalera y Pero- 
gordo, solicitante del Título de Mar
qués del Valle de la Colina, para 
contraer matrimonió con doña Car
men Balderrábano y Ábaroa, hija de 
los Marqueses de Claramente.—Pá

gina 412.
Otra ídem id. id. a D. Alfonso Eserivá 

y Romaní de Senlmenut, Conde de 
GUmes de Bravante, Marqués de 
San Dionis, Grande de Esphña, para 
contraer matrimonio con doña Ma
ría Antonia de O zar es y Rofazza.— 
Página 412.

Otra ídem id. id. a doña María Cova- 
rrubias y Castillo, hija de los Mar
queses de Yillat.oya, para contraer 
matrimonio con D. Alfonso Patino 
y Fernández Duran, Marqués de la 
Sierra.—Página 412.

Otra disponiendo la creación en el 
pueblo de Arauzo de la Torre de 
un Juzgado municipal, con el mis
mo territorio que el asignado a su 

Aynntcfcniento.—Página 4 J 2.

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando, en la forma 
que se incíéca, los puntos de Galo
pada y Espuetó {Bálctxres). — Pági
na 413.

Otra ídem para los fines que se deta
llan un punto en' la - Ribera de Pon
ía jos {Santander).—Página 413.

Otra ídem id. id, la carga de grava °y 
arena en la playa de Poniente (Va-; 
lencía) .— Página 413.

Otra habilitando, en la forma que se 
indica, ima Delegación de la Adua
na de Port-Bou.— Páginas 413 y 414.

O ira prorrogando has ta el 15 de Julio 
próximo la revista de las Clases pa
sivas de 1927,4/ disponiendo que las 
bajas no tengan efecto hasta el pago

de la nómina correspondiente al mes 
de Agosto siguiente,—Página 414.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique en\ 
este periódico oficial el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.—Página 414.

Otra concediendo el primer mes de 
prórroga a la licencia que por en-' 
fermedad se encuentra disfrutando': 
D. Celestino Lorenzo Toíremocha y\ 
Téllez, Catedrático de la Facultadi 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid.— Página 4141

Otra declarano haber visto cutí agra
do el celo que la Universidad de 
Valladolid, Corporaciones y entida
des coadyuvantes de Santander de- 
muesti'an por la organización en di
cha capital de un Colegio Mayor 
para cursos de verano a alumnos 
oficiales y extranjeros, cumpliendo 
la nueva legislación universitaria. 
Página 414.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden designando a D. José Al* 
varez Rodríguez como Presidente^ 
del Comité paritario interlocal de 
Siderurgia, Metalurgia y derivados, 
de Madrid.—Páginas 414 y 415.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forina que se indica el Comité pa
ritario de Seguros, inlcrlocal de Ma
drid.— Página 415.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
del Comercio del roano de la ali
món taci&n, interlocal de Madrid.— 
Página 415.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
del Comercio al por mayor y al de
tall, inlcrlócai de Madrid. — Pági
nas 415 y  410.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
interlocal do Banca de Madrid.— 
Página 410,
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 Administración Central.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Anuncios relativos a va
cantes de Inr&n'iei'Ós subalternos'del 
Cuerpo de Fngemerús de ¿Cammos, 
Canal as y Fu er i os. ~~ Pá gina 4 i 6,

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Personal y  A s u n t e  ge
nerales.— Anunciando hallarse va
cante Ja plaza de Ingeniero Jefe de 
la primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles.— 
Fagina 416.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Di
rección general de Acción Social y 
Emigración. — Anunciando ¡mbeme

• mee dido provisionalmente ■-a da de- 
evolución de la fianza constituida

; para garantizar la gestión de don 
Benjamín Bmrgiela Barros, romo

Agente encargado de una oficina de 
información y despacho de pasajes 
para emigrantes.—Página 416.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a , —  O p o s i c i o n e s . 
S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l .— A n u n c i o s  d e 'p r e v i o  p a g o  d e  
La Eléctrica de Elcla, S. A i  Banco 
de Crédito ' Industrial; Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefac
ción por Gas; Delegación de Ha
cienda de La Cor-uña; Sociedad ge
neral Almadreña. S. A.; Sociedad Es
pañola de Ferrocarriles Secúnda
los; Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante; 
Cénlro de Navieros Aseguradores; 
Banco de Crédito Industrial; Banco 
de Sabadell; Sociedad Hidroeléctri
ca Española; y Juzgados de prime
ra instancia del distrito de la Iz

quierda, de Córdoba; Ciudad Rodri
go; distrito del Campillo, de Grana

da; distrito de la inclusa, de Ma

drid; Elches y Sania Cruz de T< iVn 
rife.-—Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s  d e

M a r i n a .— Observatorio de Marina de 
San Fernando (Cádiz). — Anuncios 
astronómicos que deben insertarse 
en los calendarios del Antiguo ReU 

no de Aragón, corres,pendientes al 
año T029.

E a c í e n d a . — Dirección general d e  la’ 
Deuda y Ciases pasivas.—Rectifica* 
cimes a velaciones -de crédito de Ul
tramar.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Escalafón dé 
los Catedráticos numerarios de ¡a 
Escuela Superior de. Arquitectura 
de Barcelona..

Fomento.—l>i rece i ón gen era 1 de, Agn«¡ 
e n te ra  y Montes?— Estado denios* 
tmtivo de Las .enfermedades infecto. 
cmíagVQsas y parasitarias que tan 
atacado a -los animales domésticos 
en España duran te rl mes de Febre
ro del año actual.

PARTE OFICIAL

S. M, el R E Y  D o n  A l f o s n o  XIII 
íq. f§. $.§, S .  M í ‘ta  ftMNA D oña V e lo 
r ta  Eugenia, 8. A. R. el P rincipe .de 
Asturras e In fan tes y dem ás personas 
de la A ugusta Real Fam ilia, continúan 
jin  novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
N úm . 741 .

De acuerdo coa Mi Consejo de Mi
nistros,

lhm$o en autorizar ál Ministro, de 
Marina para que, por la perentorie
dad y urgencia del raso, pueda dr jar 
m i suspenso ios preiceptos coPbeni
dos en él capítulo- quinto de Ja vi- 
gen íe ley de Hacienda pública y con
certar directamente con la Casa Pa
hama (S. A.), por la cantidad de se
senta  y* nueve mil catorce pesetas 
>(69.014), la habilitación deñniliva del 
:l»-.qa!fee número 3 de la Base Naval de 

Drana para almacenamiento y m a
niobra indtependíiente del combusti
ble ¿Liquide ligero. %

to d o  m i PaJaete va « e e  de Abril 
i&e mil neveeiePÉDs veintiocho,
; ALFONSO
; EL Ministiro JL« ^lariaa,
¿ B o n o r t o  Co h n e j o  y  C a r v a j a l .

 N úm. 7 4 2 .

A propuesta del Ministro de Mani
l a  y de acuerdo con MI Consejo ;*le 
W tóstros,
Y (Vengo- en autorizar al primero pa

ra que, dejando en suspenso la ob
servancia de los preceptos del capí
tulo .5.° de la vigente ley de Contabi
lidad, por concurrir las circunstan
cias de perentoriedad y urgencia a 
qpe ee refiere el Real decreto de 18 
de Septiembre de ÍM3, pueda con
certarse por la Administración, di
rectamente, las obras de la instala
ción de coys para el acuartelamiento 
de la marinería y tropa de Infante
ría dé Marina en el edificio dedicado 
-a nuevo Ministerio y las de construc
ción e instalación de balayólas con 
el mismo destino en el expresado edi
ficio.

Dado en Sevilla a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro de M arina,

Ho n o r io  Co r n e jo  y  Ga r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 7 6 3 .

Excmo. S r.: Visto las diversas pe
ticiones por las que la Sociedad anó
nima “Echevarría”, de Bilbao, aco
giéndose al Real decreto de 30 de 
Abril de 1024, de auxilios a las in
dustrias, tiene solicitada la exención 
de derechos arancelarios para la im
portación de determinada maquinaria 
y la declaración de utilidad pública 
para la fabricación de aceros finos 
rápidos y extrarrúpidos;

Resultando que, previas las regla
mentarias publicaciones y emisión de 
te s  asesor am iente pertimente.s, fue
ron remetidas dichas peticiones a  co

nocimiento de la Sección de Defensa 
áe. la inducción , del Consejo de la 
Economía Naciomd:

Resultando que dicho organismo, 
en sesión de ,6 de Marzo de 1928, por 

- mayoría de opiniones acordó propo
ner la concesión del beneficio de exen
ción dedos dere^hus arancelarios so
licitados, como asimismo en lo refe
rente a declaración de utilidad pií-: 
blica:

Considerando que declarada prote-: 
$iMe ya da Sociedad peticionaria, -con 
arreglo a la Ley de 2 de Marzo do 
1017, y cumpliendo todos los precep
tos establecidos en el Real decreto de 
30 Je  Abril de 1024 y el Reglamento 
para su aplicación, y siendo de gran 
conveniencia naeional el que m  acabe 
de desarrollar por completo todo el 
plan Industrial de la entidad petición 
naria y pueda satisfacer así cuantas 
necesidades requieran, respecto a  esta 
«lase de atieres, los diversos sectores 
de la industria y defensa 
parece procedente ratificar M  decía-: 
ración de protegibiiidad clarificando lá 
industria en t e  apartados A) y B ) da 
la base primera del artículo L*> del 
Real decreto de 30 de Abril de 1̂ 24:1 

Considerando que se trata  de W 
proceso industrial de grandísima íhh 
por Lancia y trascendencia para la dé-? 
Tensa m o te a !  y economía general ^  
país, ¿cual as la implantación envEs-: 
paña de la fabricación de los aceros 
especiales, parece, desde luego, -£VH 
dente te  vcMveniencia de Éavoreeer J 
asegurar el desarrollo de tal itóiusn 
tria ayudando a la entidad petictená^ 
ri% con la concesión de Jos .auxilios 
solicitados, a la realización de u n  bieti 
estudiado jplan de conjunto, que se$a 
realizando a costa de un gran saeriíL 
ció pecuniario:

.©(msidejando :ser e v ir te íe  ^
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industria  de que se tr a ta  reúne todas 
l«s c^ndieioíies exigidas por ef ap a r
tada L)' del artícu lo  M  del Regranien- 
fo de 24 de Mayo de 1924; así como 
¡ o  informado p o r la D irección gene
r a l ' de Obras públicas, pernee proce
dente se le otorgue la declaración de 
utilidad pública, que solicita como 
trámite previo p a ra  llegar en su día 
a ja expropiación de los te rrenos ne
cesarios p ara  la am pliación de su fá
brica de Recaído m edian te e l eum pli- 
mlento de cuantas disposiciones p re 
viene la ley de Expropiación forzosa, 
y  las cuales no son de la com petencia 

■ de este Centro, sino de o tras A uto ri
dades encargadas de ve la r p o r  su cum- 

’ flliníento y  reso lver en ju s tic ia  lo 
que proceda:

Considerando que aparees demos
trado que el material para que se so
licita i a exención no se produce en 
España, no sólo por los informes téc
nicos aportados al expediente, sino 
por no haberse presentado oferta de 
los productores nacionales en los con
cursos celebrados por la entidad pe
ticionaria y publicados en la Gaceta, 
por lo cual parece procedente se le 
otorgue dicha exención, puesto que 
aparecen cumplidos, además, todos los 
requisitos prevenidos en el apartado 
BJ del articulo 14 del visrente Regla
mento:

Considerando que el apartado D) del 
artículo 14 del Reglamento vigente, 
determina que las exenciones conce
didas a una industria insuficiente, 
pueden extenderse a otras similares 
que reúnan iguales características y 
que, con arreglo a los preceptos lega
les y reglamentarios, lo soliciten, y 
que por la entidad peticionaria se ale-: 
ga que a la Compañía Siderúrgica del 
Mediterráneo se le han otorgado exen
ciones arancelarias análogas a las so
licitadas, cuya industria puede consi
derarse similar,, puesto que las dos se 
dedican a la fabricación siderúrgica y 
que sus instalaciones son análogas sal- 
ye las inevitables .diferencias de pro
fiere ion, tipos de maquinaria, etc., pa“* 

procedente tenerlo en cuenta pa
ta la resolución:

tóssiderando que, tanto las pe i i d o 
nes primitivas como las posteriores, 
pueden reputarse como un todo orga- 
rfe* que responde a la realización de 
t e  completo e importante plan indus
trial,, parece procedente que deben 
agruparse y resolverse' en un solo ex
pediente : .

Considerando que para no desvira 
Imm el verdadero alcance de las leyes 

. di* protección a la industria nacional 
y garantizar la eficacia de Jos auxilios

que otorgan, debe condicionarse la 
concesión a que por la entidad favo
recida se cumplan todos y cada uno de 
los requisitos que el Reglamento' de 
24 de Mayo de 1924 establece:

Considerando, por último, que a to
da concesión de auxilios ha dé prece
der, conforme con el Real decreto de 
19 de Noviembre de 1925, la revisión 
y comprobación de los tipos contribu- 
tivos a que la industria se halle su
jeta,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo, de la Economía Nacional y lo 
prepuesto*, por Y. E., se ha servido re
solver;'

1.° Que se declare protegióle, co
mo incluida en los grupos a) y b} de 
la base primera del artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
la industria de fabricación de aceros 
linos rápidos y ertrarrápidos, y por 
lo tanto, la ejercida por la Sociedad 
Anónima “Echevarría”, de Bilbao:

2.° Que se concedan a dicha cali
dad los siguientes beneficios:

a) Exención de ios derechos aran
celarios de importación para la ma
quinaria que en relación adjunta se 
detalla.

b) Declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la ampliación y me
jora de la industria, con arreglo ai 
apartado 1) del artículo 14 y sin que 
esto* prejuzgue la de la expropiación 
forzosa, cuyo trámite y concesión, 
salvo el de declaración de utilidad, 
será seguido, y en su caso, otorgado 
por las Autoridades competentes.

3.° Que la maquinaria cuya exen-: 
ción de derecho se otorga queda vin
culada a la fabricación del producto 
que se declara protegióle y no podrá 
traspasarse por la Sociedad “Echeva
rr ía ” sin previo cumplimiento de los 
requisitos consignados en el art. 14 
del Reglamento de 24 de Mayo-de 1924.

4.® Que por razón de aceptar la 
protección que se otorga, la Sociedad 
favorecida queda obligada:

A) A incorporar a sus Estatutos, 
a la brevedad posible, la obligación 
permanente de nfantenér el carácter 
nacional del 75 por 100 de su capital 
social y a modificar el artículo 34 de 
aquéllos en el sentido de que la ex
cepción para adquirir en el extranjero 
el material por diferencias de costo 
será el 15 por 100 en vez del 10 por 
100 que allí se consigna; y

B) Ai más exacto cumplí ral en Lo de 
cuanto previenen las leyes de protec
ción a la industria nacional, y sotoe- 
fiífe. easo eonj^atic a las sanciones

previstas y, en todo caso, a las ins
pecciones reglamentarias, que deberá 
ejercer la Sección de Defensa de. la 
Producción del Consejo de la Econo
mía Nación;;!. >

5.° Que por el Ministerio de Ha
cienda se procederá a la revistó# y 
comprobación de los tipos contrlbif* 
tivos a que esta industria se hálle ¡su
jeta, a los efectos y en cumplimiento 
del Real decreto de 19 de Noviembre 
do 1925.

Lo que dú Real orden digo a Y. E< 
fiara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. É. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na-: 
eional.

Relación de la maquinaria para la que se concede exención de derechos arancelarios de importación a la Sociedad anónima Echevarría, de Bilbao, por la anterior Real orden
Treinta y  siete cilindros de iami- 

naeife, con peso de 20.120 kilogra
mos.

Un tren de laminación, compuesto 
de un tren devastador do 350 milí
metros, un tren auxiliar de 350 inf- 
Hmétros y un Iren de 275 milínm- 
tros y Job •• accesorios correspondien
tes.

Ciento setenta y un cilindros de la
minación para el anterior.

Peso lotál aproximado de dicho 
tren y  los eilhidros, 184.357 kilogra
mos.

Un tren de laminación ¿e 550 mi
límetros,, con los’ elementos eléctricos 
y accesorios necesarios para m  fuit- 
cionamianto.

Doscientos cincuenta y cuatro jcíh 
lindros de laminación para e l/sm te  
rior.

Peso total aproximado de dicho 
tren y t e  cilindros, 2.078J>38 k i te  
gramos.

Dos bobinadoras para recoger el 
hilo producido por los trenos de t e  
minaclón, con peso total aproximado; 
de 11.431 kilogramos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Búm. 400.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo p re 

venido en el Real decreto de 27 ét€ 
Mayo de 1012,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa- 
go del im puesto especial car respon
diente y demás dereetios ePtoWe- 
eidos, m «xpíáa, en el término 
ñalado, Restf « a rta  de gwesióii «n 
el titulo de Conde de Altam ira, cor-
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Grandeza de España, a favor de don
Gerardo Ossorio de Hoscoso, Mar
qués de Pico de Velase o de Augus- 
íáaa, por cesión de su padre don 
Francisco de Asís Ossorio de Mos
toso, Duque de Se.s'sa, Grande de 
España.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio, de su 
.digno cargo, remitiendo, a título 
de devolución, el expediente segui
do con tal motivo. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de’ 1928.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 401.
Excrno. Sr . : Con arreglo a lo pre

venido' en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial correspon- 
dieñte y demás derechos estable
cidos, se expida, en el término Se
ñalado, Real carta de sucesión en 
el Título de Conde de la Torre del 
Guadamaf, a favor de D. Luis de 
Amores y Ayala por fallecim iento 
de su hermano D. Federico.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
iiig.no cargo, remitiendo, a título 
itíe devolución, el expediente segui
do con tal motivo. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 192 8.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 402.

Excrno. Sr .: Con arreglo a la pre
 venido en el Real decreto de 27 de 
; Mayo de 1912,

,,S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 

! por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 

. conceder Real licencia á D. Higinio 
Madraza Escalera y Perogórdo, soli
citante dial título de Marqués del Va
lle de la Golina, para contraer matri
monio con doña Carmen Balderrába
110 y Abaroa, hija de los Marqueses 

. de Ctaramonte, concesión que 110 ten- 
; urá ofect0 mientras el interesado no 
é obtenga en este Ministerio la corres- 
t popdtente Real Cédula, 
i Re Real orden lo participo a V. JE.

para su conocimiento y efectos pro
cedentes'. Dios guarde a V. E* muchos 
años- Madrid, 21 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Cardonal Arzobispo de Toledo.

N úm . 403.

Excmo. Sr.: Con arreglo .a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Di pu tac ión permanent e de 1 a 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Alfonso 
Escrivá y Romaní y Sentmenat, Con
de de Glirnes de Brabante, Marqués 
de San Dionís, Grande de España, pa
ra conirlaer matrimonio con /lona Ma
ría Antonia ele Ozores y Rofazza, con- 
. ¡cesión que no tendrá efecto mien
tras el interesado no obtenga en este 
Ministerio la correspondiente Real 
Cédula.

De Real orden lo participo, a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a.V. E- muchos 
arlos- Madrid, 21 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

N úm. 404.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. él R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado' y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia; a doña María 
Covarrubias y Castillo, hija de ios 
Marqueses de Villatoya, para contraer 
matrimonio con D. Alfonso Patiño y 
Fernández Darán, Marqués de ía Sie
rra, concesloar que no tendrá efecto 
mientras la interesada 110 obtenga 
en este Miniseterio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Obisp0 de Madrid-Alcaiá.

N úm. 405.
I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Arauzo de La Torre, en 
la proviocta de Burgos, solicitan

do la creación en e*i mencionado 
pueble? de ua Juzgado municipal, 
por haberse constituido en Ayurn 
tamiento independiente al segre
garse del de, Arauzo de Salce: 

Resaltando que en el expediente 
se ha acreditado la conveniencia 
de acceder a lo solicitado, evitando 
que los habitantes de dicha loca
lidad tengan que acudir al Juzgado 
municipal de Arauzo de Saleo 
cuando, con relación a ios mismos, 
sea necesaria la administración de 
Justicia de tal naturaleza, o a las* 
oficinas del Registro civil:

Considerando que, según lo pro, 
venido en el párrafo primero de la 
ley de Justicia mmnieipal de 5 de 
Agosto de 1907, 110 derogado por 
las disposicio.es referentes a la ma
teria dictadas con posterioridad, ca 
'cada término .municipal habrá un 
Juzgado municipal: .

Visto el citado artículo y el 12 
de la ley Provisional sobro organi
zación. del Poder judicial de 15 de 
Septiembre de 1870, teniendo en 
cuenta el informe favorable de la 
Sala de Gobierno de esa. Audiencia., 

S. M. el R e y  -q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad 
con el dictamen que en el expedien
te ha emitido la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, la creación 
en el pueblo d.e Arauzo de la To
rre. de un Juzgado .municipal, con 
el misYno territorio que el asigna
do a su Ayuntamiento, que depen
da, para todos los efectos judicia^ 
les, del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Salas de los 
Infantes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para sTi conocimiento y con objeto 
de que se sirva dictar las disposi
ciones oportunas, para que en ía 
forma determinada por la legisla
ción vigente, se proceda al nom
bramiento de Juez, Fiscal, s*us su
plentes respectivos y de los deperi- 
dientes necesarios para el servicio 
del mencionado Juzgado, a fm de 
que pueda comenzar a funcionar, 
lo antes* posible, lo mismo en lo 
que se refiere a los asuntos de ín
dole judicial de su competencia que 
en lo que afecta ál servicio del Re
gistro civli, quedando V . T . autori
zado para señalar el día que em
piece a funcionar el referido Juz
gado, dando cuenta a este Minisj 
terio. Dios guarde a V. I. muchos 
años*. Madrid, 21 de Abril de 1928.

"  PONTE

Señor Presidente de la  Audiencia 
de Burgos
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M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 

ESúm. 217.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Santa Eulalia del Río (Is
las Baleares), que solicita la habili
tación de los puntos de Calapada y 
Es Puetó para el embarqué por cabo
taje de carbones vegetales, algarro
bas, corteza de pinos en rama y mol
turada y madera en rollizos y  ase
rrada:

Resultando que se funda esta peti
ción en la necesidad de dar salida a 
dichos productos por la yía m arí
tim a: ■

Resultando que son favorables los 
informes de las Autoridades provin
ciales, preceptuados en el artículo 3.° 
de las Ordenanzas de Aduanas, y  el 
dé la Delegación iTegia para la Re
presión del contrabando en la segun
da Zona; y 

Considerando los beneñcios que la 
concesión pedida puede reportar a la 
producción local,

S. M. el Ru y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar la habilitación de los 
puntos d-e Calapada y Es Puetó (Ba
leares) para embarcar por cabotaje 
carbones vegetales, algarrobas, corte
za de pino en rama y molturada y 
maderti en rollizos y aserrada, con in
tervención de la Aduana y  Resguardo 
de lbiza, siendo de cuenta de los des
pachantes suministrar los útiles para 
el despacho y el abono de dietas y 
gastos de locomoción al empleado de 
Aduanas que intervenga el despacho.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

ttfúm. 218.

I lmo. S r.: Vista una instancia de 
D. Federico de la Sota y Diego, qiie 
solicita la habilitación, de un punto 
én la Ribera de Pontejos (Santander) 
para el embarque y desembarque de 
varias mercancías necesarias a ía fa
bricación de tierras colorantes o pro
ductos de ella :
- Resultando que se funda esta peti
ción en la necesidad de dar salida a 
los productos de la industria donde 
bxplota y  beneficia las tierras coló-:

jSS&üi-i... ■' ■

Resultando que practicada la in for
mación preceptuada por el artículo 3.° 
de las Ordenanzas de Aduanas son 
favorables a la pedición todos los in
formes :

Resultando también favooable el in
forme de la Delegación Regia para La 
Represión del contrabando y la de
fraudación en la Zona cuarta; y

Considerando que la concesión so
licitada beneficiará los intereses de la 
producción sin perjuicio para el T e 
soro,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se habilite el pun
to de la Ribera de Pon te jos para el 
embarque en régimen de cabotaje de 
fierras minerales, óxidos de hierro 
brulos o preparados y minerales de 
hierro y demás materias extraídas de 
las minas “ María Lu isa” 'y  “Aumento 
a María Lu isa” , y para el desembar
que en el mismo régimen de carbo
nes, maderas, materiales de construc
ción y minerales de hierro en bruto, 
con intervención de la Aduana de 
Santander y Resguardo de Ribera de 
Pontejos, siendo de cuenta de los des
pachantes el suministro de los útiles 
para el despacho y  el abono de dietas 
reglamentarias y  gastos de locomoción 
al funcionario pericial de Aduanas 
que intervenga las operaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Kfiúm. 218.

I lmo. S r.: Vista una instancia de 
D. Vicejite Garí, que solicita autori
zación para el embarque de gravas 
y  arenas en la playa de Poniente al 
P e r e llonet (Valencia) y  su desembar
que en la orilla derecha del río Tu- 
ria, junto al Parqué del Ayunta
m iento:

ResuMando que las gravas y arenas 
se destinan a la industria de la cons
trucción en Valencia:

Resultando que han emitido in for
mes favorables a la petición las Au 
toridades provinciales que preceptúa 
el a r t íc íu lo 3.°* de, las yigentes. Or
denanzas de la Renta de Aduanas: 

Resultando que en estos informes 
se propone por las Autoridades que 
tienen a su cargo la recaudación y 
la vigilancia' finales, medidas que 
condicionan la concesión para mejor 
•defensa de los intereses del Tesoro, 

maedaaxtes

orden de 16 de Enero de 1926, p o r  te  
que se habilitó un cargadero de 
ñas en la margen izquierda del Tte* 
r ía :

Resultando que la competencia f e ' ,  
este Ministerio se lim ita al aspaste 
aduanero de la petición, pero no a l »  
que están atribuidos a los de Fomera* 
lo y Marina; y 

Considerando que, dejando a sa 
la competencia de estos dos D e p a r ta  
mentos, puede ejercitarse la del .Mi
nisterio. de Hacienda con bene/ficio fe¿ 
la riqueza pública, condicionando* te 
concesión en form a que sea eficaz te 
intervención fiscal,

S. M. K1 R e*  (q. D. g.) se ha siervo 
do acceden a la petición autorízaoste?' 
la carga de gravas y  arenas en t e ' 
playa de Poniente desde el puerto* f e '  
Valencia hasta el Perellonet y  su dtev j 
carga en el puerto de Nazaret, en? te ; 
margen derecha del río Turia, fresan ¡ 
te al Parque del Ayuntamiento, ste  f 
peirjuicijo de temnjpjir los requisita»?- f  
legales que competen a Fomento- y*!f 
Marina y  siempre que las op erad la  « 
nes y  las embarcaciones se ajustera 
las ■ reglas, estabielc-idas en la c i t k f e r  
Real orden de 16 de Enero de 192^, ■ 

í¿o que d¡e Real orden comunicara &í 
V. I. para su conocimiento y dem fe,„ 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 13 de Abril de 1928.

CALVO SOTELD

Señor Director general de Aduanasv

Wúm. 220.

I lmo, Sr . : Vista la moción de ese  
Centro y  propuesta de la Aduanar f e  .' 
Port-Bou sobre la necesidad de hahi-LL ¡ 
tar una Delegación de la Aduana’ cb  1 
tada en la nueva carretera interna*- .* 
c ional: |

Resultando que la apertura de* te: j 
carretera internacional Port-Bora-1 
Cervere en Mayo próximo, deriycfc# | 
hacia Port-Bou un tráfico de yehícur i 
¡los y  viajeros que actualmente no-1 
existe por no haber otro camino ira- : 
termacional que el de h ie rro : *

Resultando que la entrada de v ia 
jeros y  turistas en medios de traían-, 
portes distintos al ferrocarril, se, va* 
nía haciendo por la Aduana de 
cerdá, en la cual, por acuerdo de ©se 
Centro de 18 de Jupio de 1926, se 
establecido para la época de 
añuencía, desde 1.° de Juli0 a 30/ f e  
Septiembre, un servicio permanente: 

Considerando que; la apertura d&. te ’ 
carretera internacional no reportarte' 
al tráíloo- los beneficiosos efectos qu¿ 

M aufíYia:
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ran si la Delegación de la Aduana no 
estuviera adecuadamente háb i i Hada 
para eí tráfico que por ella lia de rea
lzarse; y

Considerando que al derivar baria 
la Aduana de Port-Bou parte del mo
vimiento de viajeros y turistas que 
actualmente hacen s>u entrada en Es
paña por la de Puigcerdá, la Delega
ción de aquélla debe contar con los 
mismos servicios establecidos al efec
to en ésta,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.° A partir de la fecha de la inau
guración oficial de la carretera inter
nacional entre Port-Bou y Oervere, ía 
Be legación de la Aduana de Port-Bou, 
en ‘la misma, quedará, habí i Hada, pa
ra expedir pases temporales a auto
móviles, camiones, motocicletas, bici
cletas y demAs vehículos para el des
pacho de las pequeñas cantidades de 
mercancías o efectos que conduzcan 
ais ocupantes para su uso particular, 
en proporción á su condición social, 
incluso las cámaras de airé y cubier
tas de repuesto que en iguales con
diciones conduzcan destinadas a su 
uso inmediato y para toda clase de 
mearan cías, que se despacharán con 
talones de la serie C, número 7, siem
pre que los derechos no excédan de 
25 pesetas por cada expedición indi
vidual.

■S;* Déisde í.tí dé Julio a 30 de Sep
tiembre de todos los años, la Delega
ción de la Aduana de Port-Bou, en 
la carretera internacional, establece
rá un servicio permanente para el 
paso de turistas.

3.* Queda autorizada la Ádmínis- 
traeáóti de la Aduana de Port-Bou 
para habilitar, en casos de convenien
cia, horas de servicios extraordina
rias, distintas de las fijadas para el 
servicio ordinario, que se realizará 
desde las ocho de la mañana hasta la 
puesta del sol.

Lo que de Real orden digo a V- I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
jfe#ád , 13 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO 

geñor Director general de Aduanas.

E $ ú m .  2 2 1 .
I lmo. Sr.: Con el fin de dar toda 

clase de facilidades a los perceptores 
dé Glasee pasivas obligados a pasar 
invista anual ante el Interventor dé 
la Dirección general de la Deuda e 
ín fi^entóres de las Delegaciones, 

y 'Depositario espa

ciales de Melilla y Ceuta, y accediendo 
a ruegos formulados reiteradamente 
para que se otorgue mayor amplitud 
en el plazo que señala la Real orden 
de 14 de Marzo último, en evitación 
de perjuicios que pudieran irrogarse 
dando de baja en las nóminas parti
das correspondientes por incumpli
miento de dicha disposición y de otras 
reguladoras del citado acto de revista, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se prorrogue hasta 
lo  de Julio próximo la revista de 1927 
y  que las bajas no tengan efecto has
ta el pago de la nómina correspon
diente al mes de Agosto siguiente.

Lo que de.Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Deuda 
y Glasés pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Múffi* €41.
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se  

ha servido disponer que se publique 
en la Ga c e t a  el Escalafón de los Ca- 
tedráticos numerarios de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce
lona. ( Véase el Anexo único:)

De Real orden lo digo a V.. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 192.8.

Ca l l e j o

Señor Director general de Bellas 
Artes, '

H úm. ©42.
Ilmo. Sr.: Accediendo, a solicitud

del interesado, favorablemente infor
mada por el Rectorado .y de confor
midad con lo prevenido en la dispo
sición segunda de la Real orden de 12 

.. de Diciembre de 1924,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D- Celestino Lorenzo 
Torremocha y Téllez, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid; el primer mes 
de prórroga, con medio sueldo, de la 
licencia que por enfermedad, debida
mente justificada, le fué concedida- 
por Real orden de 27 de Febrero úl
timo, inserta en la Ga c e t a  del 1.® de 
Marzo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su y  demás efectos*
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 19 de Abril de 1928-

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

IMm. 043.
I lmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, fecha 27 de Marzo del año 
en curso, relativa a propuesta de or* 
ganización de un Colegio Mayor paria 
cursos de verano en la ciudad de San* 
tan dar, con arreglo a la legislación vi* 
gente en la materia,

3. M. el Rey (q. D. g.) se lia servia 
d© disponeri

1.® Haber visto con agrado *ei .celé 
que esa Univessidad, Corporaciones y 
Entidades coadpuvantes. de Santander 
demue/stran por la ¡organizaciión en 
esa capital de un Colegio Mayor pa
ra cursos de verano a alumnos nació* 
nales y extranjeros, cumpliendo la 
nueva legislación universitaria,

2.° Que se apruebe la propuesta 
con la modificación de quería repre* 
sontación efectiva de la Universidad 
en el Consejo directivo debe estar in* 
legrada por un Catedrático de ca-.d$ 
una de las Facultades designado por 
éstas, ostentando tal representación 
b¡ Junta fie los Catedráticos indica* 
da* todos ellos con igualdad de atri* 
bueiones. - |

3 ® Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad el Rey que este Ministerio 
subvencione con 6.000 pesetas fej» 
eiiFsot del próximo verano, proveyéa-: 
dose al libramiento en el momento y 
mediante los tramites oportunos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eonuetalento* y demás efecto^ 
Dios guarda a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 dé Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza'
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N úm. 402.

I lm o .  S r . :  Haciendo uso de las 
facultades conferidas por el Deeré- 

to-ley de Organización corporativa 
jáis ¿é Woyiembre de 1926*



Gaceta de Madrid.- Núm.  113 22 Abril 1928 415

S, M, el Rey (q, D. g.) se -ha ser
vido designar como Presidente del 
Comité paritario interlocal de Si
derurgia, Metalurgia y  Derivados, 
de Madrid, cuyas elecciones lian 
sido convocadas para el jueyes, 3 
de Mayo próximo, a D. Jo#é Alva
res Rodríguez.

Lo que de (Real orden digo a A. I. 
para su cobo ci mi en i o y demás; efec
tos. Dina guarde, a V. I. muchos 
mm> Madrid, 19 de Abril de Í92,R.

■ A m o s  .

Beñor Director general de Trabajo.,

Núm. 493.

I lm o . S r .: V e r ific a d a s  la s  e le c 
'eimm para la desjgnaeión de laa 
personas: que tan de integrar el 
Comité paritario de Seguros in te- 
locales de Madrid, comprendido en 
fe) grupo M  del Decreto-ley de. 2.6 
de Noviembre de 1926, sobre orga
nización corporativa nacional,

Sf M, el R ey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que djebo Doníité 
quede constituido en la forma si
guiente:

Presidente, B. Ricardo Oyuelos 
Pérez,

A i c opres i den te, D. Jos é Mart ínez 
Agutlé.

Aocalesi patronos efectivos: Don 
'Fermín Rosillo Orti», B. .Joslé A i-  
I&grán Gómez, B. José Larueto. don 
Antonio Zaera, D. Antonio M artí- 
MW Fresneda,, D, Rafael Iparragui- 
rre y D* Santiago Sen&rega.,

Tócales patronos suplentes: Don 
Sebastián Gómez Acebo, D. Germán 
Bamiá* B. Domingo, Aldomá, don 
Emilio González; Diana, B, Ricardo 
Dabiága, D. Diego de la Rosa y doii 
Sdsé Pagóla,

Tócales obreros efectivos:. Don 
füanue! Eis4dribano- Martínez^ Gojv* 
¿alo Céspedes Ramírez,, B, Tom ás 
l e  Raro Beuavides, P , Martín Mú
sica Calero, D. César Esquivias. Ur- 
qniola, D. Salustian-o Alcalde Per- 
nía y D.. Andrés Maldonado Alta.

Tócales obreros suplentes: Pon 
Domingo Hernández Canto#, don 
Domingo Canga-Argüell es Balleste
ros, D. Octavio Perona, D. Guiller
mo Guillmain Guerrero, D. Bernar
do Oehoa Moreno, D, José Conesa 
Martínez y D. Ricardo Pascual So
ler.

Secretario, D. Gregorio de Diego.
Lo que de Real orden digo a A. I. 

para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V .  I .  muchos i 
años. Madrid,; 19 de A b ril de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 494.
Ilmo. Sr.: V erificadas las elecciones 

para la designación de los Aocáíes pa
tronos y obreros del Comité paritario 
interlocal de Madrid, deí Grupo 25 
(Comercio del Ramo de la Alimenta
ción), comprendido en el Decreto-ley 
de Organización Corporativa Nacional 
de -26 de Noviembre de 1926, y sin 
perjuicio de lo que resulte en su día 
de las reclamaciones presentadas so
bre la validez de las mismas,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vid o disponer que el Confitó oaritario 
del Comercio del Ramo de la Alimen
tación interlocal de Madrid quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: B. Fernando Abarra- 
tegui.

Vicepresidente primero: D. Lucia
no F. Cuevas.

Tócales patronos efectivos; D. Ma
riano Rico Boj araño, D. Santiago Mar- 
iínez del RígvD. Juan María, B&rrer® 
Redondo,, D. Julián Berma Fernández, 
B. Cipriano Angel Útrilla Bariba, don 
Manuel Sáinz López y D. Begrúdo-An
ea del Ríow

Tócales patronos suplentes: B. Ma
nuel Prieto Rodríguez, D. Angel Pa
lacio Palacio, Xb Francisco Gómez. Bar
bero, D. Jesús. Burgotg. Asenjo, D. Eloy 
Morán García, B. Fulgencio de Miguel 
Alonso y D. Mariano Casado Tej crina.

Tócales obreros efectivos: D. Luis 
López Santamarina, D. Gregorio Banz 
Cerezo, D. Eugenio Martínez, D. C-re-: 
gorio Caballero, D. Felipe Ronda Or
tega* Dv Laureauo Briones de la Ri^a 
y IX Eloy Mateos García.

T óa les  obreros suplentes: B, C&« 
le§ft-me» González, D. Fernando Menén-* 
de®* B* Mariano González, B. Rafael 
Cobos, D. Ensebio Casquero, D. Is i
dro Ríos y D. Antonio Aera.

Secretario : p .  E m ilio  ta ra goza .
Lo que de Real orden digo a A. I. 

para su conocimiento y demás efen
tes. Dios guarde a A. 1. muchos 
años. Madrid, Í3 de Abril de 192B.

AUNOS

Señor Direcor general de Trabajo.

Núm. 495.
Ilmo. Sr.: Verificadas las eleccio

nes para la designación de los Voca

les patronos y obreros que han dé 
formar parte del Comité paritario Im  
teríoeal de Madrid (Comercio' al por 
mayor y al detall) del Grupo 25 del 
Decreto-ley de Organización Corpora
tiva Nacional do 26 de Noviembre- fó ' 
1926, y sin perjuicio de lo que resul
te en su día de las reclamaeienes pre* 
sentadas sobre la validez de las mis* 
mas,

& M, el Rey .(q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
del Comercio al por mayor y  al detall 
interlocal de- Madrid quedo constitui
do- m  la siguiente forma:

Presidente D. Pablo Callejo. • ' 
AieepresMente primero, D. Juan dá 

Isasa.
Vocales patronos efectivos: de los 

gremioís de artículos de vestir: D. Be
nito Eornoza Prado, D. Joaquín Reyes ; 
López, D. José María Cerezo Gracia, 
D. José María Hernández Maorad, don 
Luis Cardenal Pérez, D. Narciso de la ’ 
Fuente Baeza y  Sres. Hijos de Bimeón 
García y  Compañía. o

Aooales patronos efectivos: de tejx 
gmnios, do artículos de uso: D. Adol
fo  TaraviRa Salvador, D. Emilio C&- , 
tullas ClavoR, D. Eugenio Pérez Irue- ( 
la, D  Francisco: Atienza Griega, é m .] 
Juan del Pozo Cuéllar, D. Santiago t 
Wifflmfammx Molina y D. Zíenéu Bo- r

Tócales p^trono-s suplentes : de. t ó  : 
gremos de artículos de vestir: D. & -  • 
toban Ariza, García, D. Frar^iseo For-^c 
nández Rodríguez, D., Joaquín de la 
Prensa U ru tem  JX José Pérez, Pérez, 
D. José Séncliez Rubio, D. Leopcii# 
Rodrigue® Oyonarte y D. Bébastife/ 
Gil Berranov 

Tócales. patroniOis. suplentes: de \m: 
gremios de artlcuío-s de uso: IX A lé- 
janidro Ptíoyo Giral, <D. Alfredo 
50#% ;D̂  EuseMo Alonso Alonso,. éüá 
Juan Lafora- Calatajyud, D. Juan Lló
rente Dehesa* .JOl- Ramón Romero .Jbím 
y B. Téodoai^ Muñozi Deampo.

Tócales obreros efectivos: de los
gremios de artículos de vestir: doR 
Ffanoisco Áfeozuela Berrano, D* An
drés Martínez de la Muela, D. Angel 
Albendea y Pérez-Fajardo, D. Felipé 
Barrioped'ro Obajón, D. Aaleriann 
Barbero- Gómez, D. Juan Ribera Es
cudero y D. Antonio Me diero Crespa* 

Tócales obreros efectivos: de ios
gremios de artículos de uso: D. Angel 
Díaz López, D. César Bartolomé Mar
tín, D. Maximino Caballero, D. .Eusé* 
bio Delgado Burgos,' D. Saturnino' 
Hontoria Ortiz, D. Antonio Morán
González y D. Juan Ortega Esteban.

Tócales obreros suplentes: de los
gremios de artículos de vestir: dott
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Ric.ardo Gómez, D. Luis González Lo
zano, D. Antonio Massía Lázaro, don 
Domingo Villalba Navarro, D, José 
Mota Castañeda, D. Casiano Gómez y 
D. Raimundo Mozo Gil.

Vocales obreros suplentes: de los 
gremios de artículos de uso: D. Luis 
Velázquez Aparicio, D. Bonifacio Fu
lana Nieto, D. Angel del Río del Va
lle, D. Eustasio Guijarro Abad, don 
Emeterio Herranz, D. Pedro López 
Vázquez y D. Feliz Jiménez.

Secretario, D. Luis Valeri...
Lo que de Real orden digo a V. L 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

; ftlúm. 496.
Ilm o. Sr.: Verificadas las eleccio

la designación de las perso
gos, -ójpie han de integrar el Comité 
paritario interlocal de Banca de Ma- 

em prendido en el grupo 2*6 del 
Decreto-ley de 2G de Noviembre de 
1®$6, ?sobre Organización Corporativa 
Nafe fonal,
W. $1. él Rey (q. D. g.) se lia servi

do disponer que dicho Comité quede 
jOGteiituído en In fo rm a  siguiente:
-Residente: D. Javier Elola.
.Vicepresidente primero: D. Luis

Mesoneros Romanos.
Vocales patronos efectivos: Don

Ad&lfo Díaz Mackena, D. José de V i- 
yar y Soto, D. Eugenio López de Sá, 

1!D. '$&sé Mañas Guspi, D. Juan Criado 
&Bteeo, D. José María Cervera Perojo 
y -D. Esteban Moreno Aifaro.

.Vocales patronos suplentes: Don 
ijfaJme Mac-Veigh Fernández, D. Ra- 
Ifeel Buj alance Torquemada, D. Fer-: 
É&ndo García Mateos, D. Julio Colla- 
do Martín,- D. Federico Berrocal y Se- 
É^ano, D. Enrique Anbell Veciana y 
%  Francisco Lacro i x Nebreda.

•Vocales obreros efectivos: D. Sote- 
Loreáizo Rodríguez, D. Gregorio 

l^rprá, D. :Manuet dei Vado y Gonza
l o ,  D. Nicanor Solís, D. Santiago Ca- 
|feo García, D. Antonio Vermudo Can- 
Jfel&rio y D. José García Sáinz.
t--V. .

Vocales obreros suplentes: D. An 
gol Martínez García, D. Faustino Ma 
yor Azioreca, D. Francisco Garcb 
Ortega, D. Angel Martín Ruis, D. Pe 
dro Vaíverdo Ruiz, D. Eduardo Ure 
ña Puch y D. Manu-el Etreros Alonso 

Secretario: D. José Gómez Espina 
Lo que de Real orden digo a V. I 

para su conocí míenlo y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 19 de Abril de 1928.

AUNOS

Señor Direcíor general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha- 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Di
visión Hidráulica del Miño, que ha de 
cubrirse entre Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio directo o indirec
to del Estado, a fin de que los qué 
aspiren a ella puedan solicitarla en 
la forma prevista, en diclia Real or-> 
den, dentro del plazo de ocho días la
borables, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la Gaceta  de 
Madrid .

Madrid, 14 de Abril de 1928. — El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
m el apartado tercero de la Real or- 
1 en número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Di
misión > Hidráulica del Duero, que ha 
le cubrirse entre Ingenieros suba] te rn 
ios ■ del Cuerpo de Caminos, Canales y 
3uerto-s al servicio directo o indirec-; 
;o. del Estado, a fin de que los que 
ispireui a ella puedan solicitarla en la 
brma prevista en dicha Real orden, 
lentro del plazo de ocho días labora
les, que empezará a contarse desde 
L día siguiente de la inserción del

présenle anuncio en !a Gaceta na 
M a d r i d .

Madrid, -14 de Abril de 1928. — El 
Director general, Gelabert.- .

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
de la primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de ferrocarriles, y de  ̂
biendo pro-cederse a ía designación del 
ingeniero de Camino/ que ha de des
empeñarla, en cumplimiento cié lo pre
venido en el apartado ;].° de la fie ai 
3rden número 199 de 9 de Septiembre 
último, se anuncia la expresada va
cante, a fin de que los Ingenieros Je
fes o primeros que aspiren a ella pue- 
lan solicitarla en la forma prevista 
311 dicha Real orden dentro del plazo 
le ocho días, que empezará a contar
je desde la fecha de la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  Má-
rniD.

Madrid, 21 de Abril de 1928. —  El 
Director general, Faquineto.

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantí 
zar la gestión de D. Benjamín Bargie
la Barros, como agente encargado d 
una oficina de información y despa 
cho de pasajes para emigrantes, esta 
blecida en Salvatierra (Pontevedra] 
dependiente de D. Luis G. Reboredc 
de Vigó, que deja de funcionar, y ei 
virtud de lo prevenido en el artíjpu 
lo .73 del Reglamento de Emigraciéi 
vigente,

Esta Dirección general ha acoradc 
acceder provisionalmente a la devo
lución so-licitada, publicando el acuer
do en la Gaceta de Madrid  para qué 
en él plazo de dos mes-es, a contar d< 
la : publicación, puedan reclamar con 
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho 

Madrid, 10 de Abril de 1928.—18] 
Director general, P. D., Francisca 
Galiay.


